
LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 

PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 

con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 
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La persona solicitante requirió conocer cantidad de los 

juicios de amparo interpuestos en contra del sujeto 

obligado en los que algún Juez ha otorgado una 

medida cautelar para efecto de que se suministre 

inmediatamente el o los medicamentos en los casos de 

pacientes adultos con cualquier tipo de cáncer; 

desglosada por año, número de expediente judicial y 

juzgado en que fue radicado, el nombre del 

medicamento, así como el costo que ha implicado al 

Instituto, del año 2020 al 05 de julio de 2024. 

El sujeto obligado proporcionó la versión pública del 

listado relativo a 28 juicios de amparo indirecto, 

relacionados con medicamentos en pacientes adultos 

con cualquier tipo de cáncer, desglosado por tipo de 

amparo, año, juzgado de radicación y tipo de 

medicamento, testando el número de expediente del 

juicio y nombre del quejoso. Asimismo, manifestó que 

no cuenta con información relacionada con el nombre 

de los medicamentos, así como tampoco con el costo 

que ha implicado al Instituto dicha medida cautelar.

 
 

    
 

  

 
 

 

La persona impugnó la clasificación del número de 

expediente; la inexistencia del costo de la medida 

cautelar y la entrega de información que no 

corresponde respecto del nombre del medicamento.

 

MODIFICAR LA RESPUESTA, a efecto de que realice 

una nueva búsqueda en todas sus unidades 

administrativas competentes, con la finalidad de 

localizar y entregar a la persona, la relación de los 

veintiocho juicios de amparo interpuestos en contra del 

sujeto obligado en los que algún Juez ha otorgado una 

medida cautelar para efecto de que se suministre 

inmediatamente el o los medicamentos en los casos de 

pacientes adultos con cualquier tipo de cáncer; 

desglosada por el nombre del medicamento, así como 

el costo que ha implicado al Instituto dicha medida. 

 


